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ORDEN de 28 de lellrero (le 197U por la que se nom·
/)ra para los .luzgado8 que se expresan a los Jueces
de PfÍnu'ra Instancia e Instrucción que se citan.

Ilmo. Sr' De conformIdad con lo establecido en los artícu
!os :W y 32 del Reglamento Orgánico de la, Carrera Judicial.

Este Ministerio hn tenido a bien nombrar:

Primero.·-Para laolaza de Juez de Primera Instancia e
instrucción de Vergara. vacante por promqción d... don Pas
cual Serrano It-urrioz, correspondiente al mes de la fecha. a
don Santiago Martinez...Vares Garcla, que sirve su cargo en el
Juzgado éle Primera Instancia de Fregenal de la Sierra.

Segundo -Para. la plaza de ,Juez de Primera Instancia e
InBtrucción de Montilla. vacante por promoción de don Diego
Palacios Luque. correspondiente al mes de la fecha, a don
Antonio Gil Merino. que sirve su cargo en el Juzgado de Pri
mera Instancia de Posadas.

Tercero,·-Para la plaza de Juez de Primera Instancia e
Instrucción de posada!> vacante por traslaci6n de don Anto
nio Gil Merino. correspondiente al mes de la fecha, a don
Antonio Malina Garcia, que sirve su cargo en el Juzgado de
Primer:- Instancia e Instrucción de Alcaraz

Cuarto,-Para la olaza de Juez de Primera Instancia e
Instrucci6n de Medin~'del Campo. vacante por promocIón de
don José Donato Andrér. Sanz, correspondiente al mes de la
fecha, a don Victor Manuel Sanz Perez, que sirve su cargo en
(~l ,Juzgado de Prirnf'ra Instancia e Instrucción de 88;f) ele
mf'ntft

Lo que digo a V. 1. para su conoeimlen1"o 1,' rlemás efertos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 28 de febn~ro de 1970_
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JUSTICIA

flrno. Sr. Director geneml de Jus.ticia.

nESOLUCION de la DirecGÍün General de los Re·
tlistros JI del Notariado por la que se nombra Regis
trador de la Propiedad de Hervás a don F-}ancisco
Barruell 1) Ofín. aspirante número 38

Esta Direcdón General, cOIlsujeción a lo dispuesto en los
Hl'tículos 2~4 de la Ley Hipotecaria 513 de su Reglamento.
14.-4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Est.ado :Y únJco, número 2, letra Al. del Decreto de 12 de dí
cif.'mbff~ de Hl:58, ha tenido a bien nombrar para el Registro
(le la ProPiedad de Hf'I'Vás a don Francisco BorrueJ y Otin, con
categoría de cuartn dase, que ocupa el número 3,8 del Cuerpo
{jf'- Aspirantes

Lo qUe digo a V. S. para su {~onodmj~mt,o V efeetof' oportunos.
Oh" guarde a V S_ muchos aflClS
Madrid. 1:1 de marzo de 1970.-El DirectoT general, Franci."\Co

E:scriv{J de Romaní.

Sr. ,Jefe Qf.'1 Servicio Registral tnmolJilinrio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lOS trám.ites previstos en la convoce.to
ria y resueltos los recursos interpuestos contra valoración de
méritos especificas y nombramientos provisionales publica<los en
el «Boletín Oficial del Est.ado de 24 de diciembre de 1969, de
conformidad con lo di'3puesto en el artículo 339, número 2, de
la. Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio de 1955,
y número 2 del artículo 201 del Reglamento de FuncionarioS
de Ad...'11ini.stración Local. de 30 de mayo de 1952, modificado por
Decreto de 20 de mayo de 1958, este Ministerio ha resuelto
otorgar los nombramientos definitivos de secretarios de Admi
nistración Local -de primera categorJa. en propiedad. para las
plazas qUe se relacionan ~' a favor de los concursantes que a
('ontinuación se indican:

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de marzo de 1970 1101: la que se
otorgan nombramtento,<t defin.itivos de Secretarios
de Administración Local de primera categarla en
rcsoWciün del concurso de traslado convocado por
Resolución de la Dirección General de Administra
ción Local de 26 de noviembre de 1968, (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 (le diciembre siguiente).

mojacar
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PrOVlncm eLe Alteant!"

Ayuntamiento de Crevillente: Don Vicente Boix Reig.
Ayuntamiento de Monóvar: Don Juan Arroyo García.
Ayuntamiento de Novelda' Don José Carlos Arteaga Castaño.
Ayuntamiento de Villajoyosa: Don CarioR Llobet Román.
Ayuntamiento de Víllena: Don Enrique Herrero Pére'l,.

Provincia de Almeria

Ayull.tamiento de Adra: Don Santiago del Teso del Teso.

Província de Avila

Ayuntamiento de Avila: Don Manuel Manzanares Malina.

Pravincia de Bada10z

Ayuntamiento de Almendralejo: Dor. José Antonio Cermeño
Martínez.

Ayuntamiento de Don Benito: Don Constantino Escobar Ro
dríguez.

Ayuntamiento de VUlsnueva de la Serena: Don Julio Nieto
Lain.

Ayuntamiento de Zafra: Don 8erafin lradier Saiz.

Provincia de Baleares

Ayuntamiento de Ciudadela: Don Poneto Mascaró Forcada.
Ayuntamiento de- Lluchmayor: Don José M a r i a Mir de la

Fuente.

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Calella: Don Luis 'Alegre Recaséns.
Ayuntamiento <le Sallent; Don Joaquin Paulí Costa.

Provincia de BUTgO~

Ayuntamiento de Miranda de Ebro: Don Juan Antonio Torres
Limani.

Provincia de Cádiz

Ayuntamiento de AIgeciras: Don Manuel de la Matta ÜTtigosa.
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera: Don Jesús campos

Martinez.
Ayuntamiento de Jerez -de la Frontera: Don Jesé Cruz Lezaun

Diaz de Rada.
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera: Don Nicolás Ramírez

Sánche7..

Provincia de CiUdad Real

Ayuntamiento de 8ocuéllamos: Don Fabián Pozo Hurtado.
Ayunta.miento de Valdepeñas: Don Carlos López L6pez.

Provincia de Córdoba

Ayuntamiento de Cabra: Don Juan Molero López.
Ayuntamiento de Montilla: Don Francisco José Jirnént'z Ve

lasco.
Ayuntamiento de Palma del Río: Don Enrique del Río Almagro.

Provincia de La Coruiia

Ayuntamiento de Ames: Don Manue~ Onega Llanes.
Ayuntami~nto de Betanzos: Don Enrique Rodriguez Cabirta.
Ayuntamiento de Carnota: Don Juan Sáncllez Garcia.
Ayuntamiento de La CorUlla: Don Angel Concheiro Igresia..'>.
Ayuntamiento <te Teo: Don Jaime Luis Bascoy Liste.

Provincia d,e Granada

Ayuntami.ento de Baza: Don Rafael Lirola Catalan.
Ayuntamiento de Caniles: Don Rafael Hernández Gijón.
Ayuntamiento de Mont-efrio: Don José Luis Robles Castillo.
Ayuntamiento de Salobrefia: Don Manuel Marín Herrera.

Provincia de Glladalajara

Diputación, de Guadalajara: Don José Alejo Cassinello l'{)pez.

Provincia de Guipúzcoa

Ayuntamiento de Azcoitia: Don Víctor Carrera Gomara.
AYlUltamlento de Fuenterrabía: Don José Maria Manero Frías.
Ayuntamíento de Rentería: Don Alejandro Diez Tristán.

Provincia de Huelva

Aj.'1IDtamiento de Cartaya: Don Miguel Sailudo Muflo?'.

Provincia de Huesca

Ayuntamiento de Barbastro: Don Ramón Stt.lanova Alcalde.

Provincia de Jaén.

Ayuntam.-j.ento de Martos: Don José Chamorro Arias.
Ayuntamiento de Villacarrillo: Don Diego Hidalgo Alvarez.

Provincia de Lean

Aynntfimi~nto de Ltoón.. Don Maurilio F'ernún{le7. HerrNo,

Prollincia de Loqroiw

Ayun(;¡,mi{''l!o de .Haro: Don J~,qús Garcla. Hernúndez.

Provincia de Málafla

Ayuntamiento de Alora: Don Francisco Bla¡.:;co Blanea.
Ayuntamiento de Málaga: Don Angel. Remón Jíménez.

Provincia de M'IlrcUl

AyuntamIento de Archena.: Don .Jol'e López Pellict'l',
Ayuntamiento de Cie;;a: Don l~neo González Herranz.
Ayuntamiento de Yecla: Don Mateo Sanchez Solera.

Provincia de Orense

Ayuntamiento (lt-~ Celanova-Acebe-do df~l Río: Don Santos Nie·
ves V8Z.

Fl'üvineia de Gmedo

Ayuntamiento de Cangas de Narcea: Don Faustino Martínez
. Fernández.

Ayuntamiento de Gozón: Don José Maria Boatas Clavera.
Ayuntamiento de Grado: Don Faustino Alvarez Patallo.
Ayuntamiento de Lena: Don Santiago Gor<lón Monreal.
Ayuntamiento de Oviedo: Don Alejandro Rebo110 AlVilTez

Provincia· de Las Palmas

Ayuntamiento de Guía de Gran Cannria: Don Luis Conea Sanz
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana: Don José E. de

Zárate y Peraza de Ayala.
Ayuntamiento de Teror: Don Manuel Carrillo de Albornoz Mo

reno.
Ayuntamiento de Vega de San Mateo: Don Jorge Lang~Lenton

Díaz.
Província de Pontel:,edra

Ayuntamiento de Cangas: Don Vicente ArmeRto Estévez.
Ayuntamiento {le La Estmda: Don José Antonio Armesto Ro-

dríguez.
Avuntamiento rle Marín: Don Julio Dapena Dntomuro.
Ayuntamiento (I{~ Porrino: Don José Ramém Calera Leírado.
Ayuntamiento (le- Redondela: Don AsÍncrito ,José A. Calvo 80-

bl'inn.

ProJ'incia !le Santa Crll: fir Tenerife

Cabildo Insular de La Gomera: Don Rrnesto Pér€7. Soler.
Cabildo Insulnr de La Palma: Don Gonzalo Claudia C::tbn~ra

Santos
Ayuntamiento {le Granadi11ft de Abona: Don Domingo Hernún

de? }lr-rera

Pr01;incia d.v Snntondcr

Ayunj;arni{~nto n(: Castro-Urdiales: Don José' Mat.eo Ro<'kigUéY.
AyuntamienLo df' Santoí'ia: Don Rafael Blanes Navnrro.

Provincia el'" Segrwia.

Olplltnwlón <1<:"- Rf'¡>,ovia: Don Rflmim Huerta Huerta.

Provincia de Sevilla

Ayuntamiento (j{~ La;:; Cabezas de San Juan: Don <Tos{~ tl.:>l Río
. Jiméne".

Ayuntamlf'nto c!e Pllebla del Hin: Don Mannf'l Alcántara Valf'n·
zuela.

Ayunt,am:ento ele Utrera: Don Juan Antonio E.<:r.Ob3l' Galler:0<

Pr01Jin('ia ele Soria

Ayuntamiento {le :~ría: Don Gregorio Casado Senovm¡,l,.

Provincia de Toledo

Ayuntamiento de Madridejo,,: Don Justo González ViviI.<;.
AYlmtamjento de Mora: Don .Tosé Balgañón Gonzalo.
Ayuntamiento de Qulntanar d~ la Ord.en: Don Saturnino Mn·

nnf'l Bayo Ml1fi07:,

Provincia de Valr7l.cia

AYlUltamíento (le Onteujente: Don Hilario Sanchis Pellicer,
Ayw1tamiento de Paterna: Don Jul1án del Caño Fermoso.
Ayuntamiento de Requena: Don Vicente Gil Sabater.
Ayuntamiento {le Tabenl€S de Valldig'na: Don Juan Antonio Pe-

rrero Mora.

Prom:ncia de VizCa1Ja

Ayuntamiento de Bilbao: Don Ricardo Andrés Medina Calvete.
Ayuntamiento de Ondárroa: Don José Jiménez Torrecilla.
Ayuntamiento ele Santurce Antiguo: Don José Bela Armada..
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ORDEN de :J de marzo de 1970 par la que se de
clara en situación de excedencia especial al Cate
drático de la Uni1.\ersidad, de Santiago don .Tosé Luis
.il!eüán Gil.

Ilmo_ Sr.: Nombrado, por Decreto de 7 de noviembre de
1969 Secretario general técnico de la Presidencia del Gobierno,

Este Ministerio, 'de acuerdo con lo establecido en el apar
tado a) del articulo 43,1 de la Ley articulada de Funcionaríos
Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de
1964, ha resuelto declarar en situación de excedencia especial,
con efectos de 1 de febrero del corriente año, al ilus.trísimo
señor don José Luis Meilán Gil. Catedrático de la Universidad
de Santiago, siéndole de aplicación los beneficios ~stablecldos
en el mencionado articulo, con reserva de la cáteo:ra de que
es titular.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid. 3 de marzo de 1970.

RESOLUCION de la Direcc..-wn General de Correo!s
y Telecomunicación par la que se dispone se con
sidere decaído en su derecho a adquirir la cofl:
([ición de funcionario de carrera del Cuerpo AuX!
liar· de Correos al opositar don Vicente Ripolles
Garcia.

Visto el expediente instrUido proponiendo consíderm decaido
en su derecho a adquirir la condición de funcionario del Cuerpo
Auxiliar de Correos a don Vicente Ripollés García, nombrado
pOI' Orden Ministerial de 12 de noviembre de 1969, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 277, de 19 del mismo mes,
pOr incumplimiento del requisito previsto en el apartado d) del
articulo 36 de la vigente Ley a:rticulada de Funcionarios Civiles
del Estado, .

Esta Dirección General, haciendo uso de las facultades conM

feridas, en virtud del Decreto 1826/1961, de 22 de. ~ptiembrE;, .~
resuelto considerar decaído en su derecho a adqumr la condlclon
de funcionario de carrera del Cuerpo AuxiUa.r de Correos ~]

opositor don Vi'eenteItipollésGarcía.
Lo digo a V. S. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de marzo de 1970.-El Director general, León

Herrera.

Sr. Jefe de la sección de Personal dé Correos.

Provincta de Zamora

Ayuntamiento de Toro: Don Miguel Montero Martin
Ayuntamiento ~ Zamora: Don Angel Massó Garcia

Provincia !te Zaragoza

Ayuntamiento de Calatayud: Don JOSe Antonio Ruberte Lla
quet.

Ayuntamiento de Caspe: Don Enrique Monlleó Gerardo.
Ayuntamiento de Egea de los Caballeros: Don Francisco Cuar

tero HUerta.
Plazas de Soberania

Ayuntamiento de Melilla: Don Alfredo Meca Pujazón.

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el número 3
del artículo 201 del Reglamento de 30 de mayo de 1952, modi
ficado por Decreto de 20 de mayo de 19&8, se publica en el
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento de los intere
sados y de las COrporaciones respectivas.

Los concursantes re1aeionados deberán tomar posesión del
cargo dentro del plazo de treinta días. salvo aquellos que son
designados para localidades que exigen desplazamiento fuera de
la Península y viceversa, o entre plazas de distinta. provincia
insular, para quienes. oonfonn.e a lo dispuesto en el articulo 3l>,
apartado c). del Reglamento de 30 de mayo de 1952, el plazo
posesorio será de sesenta <li8.8. contados unos y otros a partir
del siguiente al de la publicación de los nombramientos en el
«Boletín Oficial del Estado»; las Corporaciones interesadas venM

drán obligadas a remitir a la Dirección General de Admin1stra
ción Local certificación del acta de posesión del funcionario
nombrado, dentro de los cinco días siguientes, como máximo,
al en que aquélla tuviere lugar. Transcurrido el plazo fijado
sin que el concursante designado tomase posesión de su cargo,
las Corporaciones lo comunicarán a. dicho Centro directivo, bten
entendido que los funcionarios que se encontr'aren en este caso
se atendrán a 10 dispuesto en ·la base sexta de la Resolución
de convoca.tQria del concurso, y que las. prórrogas de plazo po
sesorto solamente pueden ser autorizadas por la Dirección Ge
nera! de Adm.in1stración Local.

Los Gobernadores civileB ordenarán la inserción de estas
instrucciones y la relación de nombramientos definitivos. en
lo que afecta a le.s plazas de sus respectivas provincias, en el
«Boletín Oficial» de las mismas, y cuidarán en particular del
exacto cumplimiento por parte de las Corporaciones interesa
das en lo· que se refiere al envio, dentro del plazo sefialado,
de las certificaciones y comunicaciones relacionadas con la toma
de posesión de los funcionarios designados.

Lo que comunico a. V. l. a los efeetos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 11 de marzo de 1970.

GARICANO

Dmo. Sr. Director general de Administración LocaL

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local pOr la que se nombran ron caráe.·
ter interino Secretarios ele Administración Local
de primera categoria.

En uso dé las atribuciQD.es que le confiere el articulo 202,
párrafo segundo, del Reglamento de Funcionarios de AdmlnisM
tración Local, de 30 de mayo de 19'62. modificado por Decreto
de 2{} de mayo de 1958,

Esta Dirección General ha acordado efectuar los nombra~
mientos interinos de Secretarios de primera catE'goría. que a
continuac-ión se rela:cionan:

PTovineia ele Bada.1oz

Ayuntamiento de Olivenza: Don Jacinto Casas Rodriguez.

Provincia de Pontevedra

Ayuntamiento de La Cañiza: Don JOSé Manuel Martín Garcia.

Los Gobernadores civíles dispondrán la inserción de estos
nombramientos en el «Boletín Oficial» de la provincia para
conocimiento de los nQ11lbrados y corporaciones interesadas.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de las
plazas adjudicooas dentro de los ocho días siguientes a la
publicación de estos nombramientos en el «Boletin· OílciaJ. del
Estado», si éstas se hallaren en las mismas provincias de su
:residencia, o, en el plazo de quince días, también hábiles, si
fuera de otra.

Se recuerda que no podrán solicitar nueva interinidad los
funcionarios afectados por estos nombramientos durante los seis
meses siguientes a la publicación de los mismos.

Las Corporaciones interesadas por estos nombramientos de
berán remitir a esta Dirección General copia literal de las actas
de toma de posesión y cese, en su caso, dentro de los ocho díafi
siguientes a aquél en que se haya efectuado.

Ma'Cirid. J7 de marzo de 1970.-El Director general, Fernando
Ybarra

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e lnvest1ga~

ción.

MINISTERIO DE AGRICULTURAt

RESOLUCION de la subsecretarfa por la que se
nombran Secretarios provinciales del Ministerio- de
Agricultura en las provincias de Granada y Oviedo.

En virtud de las facultades qUe me COlÚiere el artículo 124.1
del Reglamento· Orgánico del Ministerio de Agricultura, apro
bado por Decreto 3108/1968,00 28 de novianbre, he tenid.o a bien
nombrar Secretarios provinciales del Mitl18terio de AgrIcultura.,
en las provincias que se indican. a los siguíentes sefiores fun
cionarios del cuerpo Técnico de la Administraeión Civil del
Estado:

Granada: Don Joaquín Mochón Morcillo.
Oviedo: Don Francisco Domínguez CabelJo.

Lo qUe digo a V. S. para su concimiento, traslado a loa jn~
teresados y demás efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 20 de marzo de 1970.-·-EI Subsecretario, L. Garcfe.

de ote-yza

Sr. Jefe de la sección de Personal det Ministerio de Agricul
tura




